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JUICIO: SUCESION DE VICTOR LUIS CORREA Y OTROS c/ PROVINCIA A.R.T S.A. Y OTRA s/
ACCIDENTE DE TRABAJO-Expte. N° 1826/22-A4. Juzgado del Trabajo XII nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.

A la presentación de la letrada MARIA JOSE CORTES CISNEROS de fecha 09/02/2026:

1. Se tiene por cumplido con lo ordenado en audiencia de recepción de pruebas celebrada el
09/02/2026, conforme consta en autos principales, por lo que se tiene por denunciado los datos de
los testigos ELVIRA GONZALEZ y SABINO MARTINEZ.

2. En mérito a lo peticionado y constancias del presente cuaderno de pruebas, corresponde fijar
nueva fecha para el día 07/04/2026 a hs. 08:00 a los fines de celebrar la audiencia pendiente en el
presente cuaderno de pruebas.

3. En consecuencia, cítase nuevamente a:

A. Elvira González, Domicilio: Isabela la Católica N° 1958 de esta ciudad.

B. Sabino Martínez, Domicilio: Esquina Marcos Paz y Pasaje Francisco de Aguirre, sobre Pasaje
Francisco de Aguirre - Alderetes - Tucumán.

4. NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial
D5-, haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de
Audiencias Multifuero ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, provistos de sus DNI. Hágase
constar en el oficio a librarse la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art.
95 del CPL.

5. Con respecto a los testigos Camilo Garat y José Galeano, no habiendo dado cumplimiento con lo
ordenado en audiencia celebrada en autos principales el 09/02/2026, se tiene a la parte actora por
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desistida de los testimonios de los mismos. 1826/22-A4.MJAE. Juzgado del Trabajo XII nom
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